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Sevilla, 3 de Diciembre de 1983

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y
ENERGIA ’

Anuncio del Servicio Territorial de Industria y Ener-
gia de Granada, por el que se somete a informacién
plblica la solicitud de la Compafia Andaluza de Mi-

nas, S.A. sobre necesidad de ocupacion de deter-
minados bienes y derechos sujetos a expropiacion
forzosa como consecuencia de! desvio de la rambla
de Lanteira en los términos municipales de Alquife

"y Lanteira {(Expte. 8.290/83). 417

. 1.
{Continuacién}

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETQO 231/1983, de 10 de noviembre, por el
que se autoriza la formalizacién de un Convenio entre la

Junta de Andalucia y el Consejo Superior de Investiga-

ciones Cientfficas.

El Articulo 13.29 del Estatuto de Autonomia para Anda-
lucia, sefnala la competencia exclusiva de la Comunidad Aut6-
noma sobre «investigacion y sus instituciones». .

Razones intrinsicas a la materia de la Politica Cientifica
hacen pensar que las competencias de la Comunidad Auténo-
ma y las propias del Estado se deberdn compaginar a través
de instrumentos de planificacién y programacién concertada,
tal como lo entiende con precisién y caracter general el ar-
ticulo 131 de la Constitucion.

De igual modo, y afirmando desde la voluntad politica del
Gobierno andaluz que no hay ni habré en el futuro, una renun-
cia por minima que sea, al techo competencial que marca el
Estatuto, las peculiaridades del traspaso de servicios e institu-
ciones dedicados a la politica cientifica, manifiestan la exis-
tencia de elementos que especializan y modalizan la negocia-
ci6én ad hoc. Entre estos posibles elementos cabria sefalar: el
método de financiazién por programas, la existencia de pro-
gramas en curso de ejecucidn y gue se encuentran por liqui-
dar y finalmente la dispersion administrativa existente en el
Estado donde las competencias en materia de Politica Cienti-
fica tienen multiples residencias.

Por todo ello la Comunidad Auténoma Andaluza conside-
ra conveniente el inmediato establecimiento de mecanismos
de concertacién con el Estado mientras se sustancia el tras-
paso de competencias y en este contexto se enmarca el pre-
sente convenio—marco entre la Junta de Andalucia y el Con-
sejo Superior de Investigacion Cientifica.

En su virtud, a propuesta de la Consejeria de la Presiden-
cia y previa deliberacion del Consejo de Gobiemo en su reu-
nién del dia 10 de noviembre.

DISPONGO:

Articulo 1. Se autoriza a la formalizacién de un convenio
marco de cooperacion entre la Junta de Andalucia y el Conse-
jo Superior de Investigaciones Cientificas con el objeto de or-
ganizar conjuntamente las tareas de estudio, planificacién y
programacién sobre politica cientifica.

Articulo 2. La Consejerfa de la Presidencia adoptara las
medidas necesarias para dar virtualidad al contenido del Con-
venio que se suscriba.

Articulo 3. El presente Decreto entrara en vigor al diasi-
guiente de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 10 de noviembre de 1983

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

AMPARO RUBIALES TORREJON
Consejera de la Presidencia
CONSEJERIA DE EDUCACION
DECRETQO 238/1983, de 23 de noviembre, por el

que se crean los Equipos de Promocién y Orientacién
Educativa.

El proceso de transformacion y renovacién educativa
tiende basicamente a mejorar la calidad de la ensefanza, pro-
ceso que incluye como elementos decisivos los distintos
Equipos de Orientacion y diagnéstico, tanto de la Administra-
cién Educativa como de las administraciones provinciales y
locales, encaminados a potenciar las actividades en el campo
de la orientaci6n, asesoramiento del profesorado, diagn6stico
y prevencién en base a disminuir la tasa de fracaso escolar,
facilitar las salidas profesionales de los alumnos, asistir al
alumno en su orientacién escolar y personal e integracién del
alumno disminuido en el &mbito ordinario de la educacién.

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, en sus articulos 9, 125
y 127 establece la necesidad de los servicios de orientaciéon
en los niveles de E.GB., F.P, BU.P, y CO.U.y en los articulos
50 y 93 la del diagnéstico y orientacién para aquellos alum-
nos necesitados de Educacién Especial, asi como de su inte-
gracién en los Centros Ordinarios.

A partir de este marco legal la Orden de 31 de julio de
1972 establece ios servicios de orieritacion del C.0.U.; ta Or-
den de 30 de abril de 1977 regula, con caricter experimental,
los Servicios Provinciales de Orientacioén Escolar y Vocacional
en EG.B. el Real Decreto 2689/1980, de 21 de noviembre,
regula los Institutos de Psicologia Aplicada, que pasan a de-
nominarse Institutos de Orientacién Educativa y Profesional;
la Orden de 9 de septiembre de 1982 regula la composicion y
funcionamiento de los Equipos Multiprofesionales y finalmen-
te la Orden de 28 de abril de 1982, crea el Programa de For-
macién de Padres de Alumnos y la Resolucién de 12 de julio
de 1982 que establece en diversas provincias los Equipos de
Orientacién Educativa Familiar.

Con objeto de evitar superposiciones en las ornientacio-
nes, lagunas en cuanto a fa poblacién a atender, funciones e
incidencias paralelas y con la finalidad de un mejor aprove-
chamiento de los recursos se hace necesario resplantear la
onentacién.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educacién y
con informe de la Consejeria de Hacienda y aprobacién de la
Presidencia, previa deliberacién del Consejo de Gobierno en

" su reunién del dfa 23 de noviembre de 1983.

DISPONGO:

Articulo 1°. Se crean los Equipos de Promocién y Orien-
taciéon Educativa provinciales y comarcales, dependientes de
la Direccibn General de Promocion Educativa y Renovacion
Pedagogica.

Articulo 2°. Los equipos de Promocién y Orientacién Edu-
cativa tendran en el conjunto de los niveles educativos no
universitarios, las siguientes funciones:

1. El apoyo al profesorado para la mejor realizacién de su
labor docente.

2. La orientaci6n vocacional y profesional de los alumnos
a través de los Profesores—Tutores.

3. El djagnéstico tendente a la rehabilitacién e integra-
cién del alumnado en los casos que proceda.

Articulo 3e.

Uno. Los Equipos de Promocién y Orientacién Educativa
Comarcales asumirdn globalmente en los niveles educativos
no universitarios las funciones que se establecen en el Articu-
lo precedente.

Dos. Las funciones de los Equipos de Promocién y Orien-
tacion Educativa Comarcales a las que se refiere el Articulo 2¢
.1, seran:

1. Facilitar el apoyo necesario al Profesorado en su fun-
cion tutonial.

2. Favorecer la aplicacion de nuevas técnicas de estudios
y métodos de trabajo.
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3. Potenciar 1a realizaciéon de experiencias educativas
cwntlflcamente disefiadas y controladas. -

4. Orientar en el conocimiento, elaboracién y dlfusuSn de
material didéctico adecuado.

5. Colaborar con los distintos depanamentos y servicios
educatlvos de los Centros. .

6. Contribuir al perfeccnonamwnto permanente del Profe-
sorado.

~ Tres. Las funcuones de los Equlpos de Promocion y-Orien-
tacion Educativa Comarcales a las que se refiere el Articulo 2°
.2, serén:

1. Contribuir a que los alumnos logren un mejor conoci-
miento de sf mismos y de sus posnbllldades en relaci6n con la
eleccién vocacional.

2. Facilitar un adecuado consejo orientador de los alum-
nos en funcién de sus capacidades, caracteristicas personales
e intereses profesionales.

3. Informar a profesores, padres y alumnos sobre las dls-
tintas actividades profesionales, planes de estudios y Centros
educativos existentes en las distintas poblaciones. -

4. Informar a padres, alumnos y profesores sobre la situa-
cién real de las distintas profesiones en relacién con la oferta
y.demanda de empleo. -

5. Reorientar sus estudios en los casos de fracaso escolar
o de cambio en sus intereses profesionales.

Cuatro. Las- funciones. de los Equipos de Promocion y
Orientacién Educativa Comarcales a las que se refiere el ar-
ticulo 2° .3, serén: !

1. Proponer acciones de carécter preventlvo en el medio
en el que se desenvuelve el alumno.

2. Detectar precozmente cualquier tipo de trastorno, dis-
minucién o inadaptacién que pueda dificultar-su aprendizaje o
desarrollo psicobiol6gico adecuado.

3. Valorar las capacidades de los alumnos fundamental-
mente en los momentos-criticos y de aquellos alumnos nece-
sitados de apoyo o de una atencién diferencial.

4. Colaborar con el profesor-tutor en la elaboracu&n y se-
guimiento de los programas de desarrollo individual de cara a
una integracién adecuada del alumno.

Articulo 4°. Los Equipos de Promoci6n y Onentamén Edu-
cativa Comarcales estardn coordinados en cada una de las
funciones por un Equlpo de Promocién y Orientacién Educatl-
va Provincial.

Articulo 5°. El equipo de Promocién y Orientacién Educa-
tiva Provincial tendré encomendadas las siguientes funciones:

1. Coordinar, en colaboracién con los organismos com-
petentes de la Administracién Educativa, la actuacién de los
Equipos de Promocién y Onentacién Educativa Comarcales
existentes en cada provincia, asi como la de aquellos que le-
galmente hayan sido homologados.

2. Proponer para su aprobacién por la Comisién Provin-
cial de Orientacién que se cita en los Articulos Octavo y No-
veno, el plan de trabajo anual y elaborar la correspondiente
memoria al término de cada curso escolar.

3. Planificar, dirigir y realizar a nivel provincial las expe-
riencias e investigaciones programadas a fin de contribuir a
las innovaciones psicopedagégicas que correspondan en fun-
cién de los resultados obtenidos.

Articulo 6°. Todos los Servicios y Equipos de Orientacién
pertenecientes a Coorporaciones o Entidades Publicas o Pri-
vadas que actien en los niveles educativos no universitarios
deberdn ser homologados, mediante el sistema que regla-
mentariamente se determine.

Articulo 7°. Los Equipos de Promocién y Orientacién Edu-
cativa de cada Provincia seran coordinados por un Director-
nombrado por la Consejeria de-Educacién a propuesta del De-
legado Provincial.

Articulo 8°. En cada Delegacién existird una Comnsu&n
Provincial de Orientacién presidida por el Delegado Provincial
de la Consejeria de Educacion e integrada por los miembros
del Consejo de Direccién de la Delegacién Provincial.que re-
glamentariamente se determinen.

Articulo 9°. La Comisién Provincial de Onentamén tendré
encomendadas las siguientes funciones:

1. Aprobar el Plan Anual de trabajo e informar del mismo

a los respectivos Consejos de Inspeccién para su correspon-
diente asesoramiento, seguimiento.y control.
-+ 2. Informar a efectos de homologacion a la Direccién Ge-
neral de Promocion. Educativa y .Renovacién Pedagégica so-
bre los distintos Equipos de Orientacién existentes o gue se
puedan crear en la provmcua no, dependlentes de la Conseje-
ria de Educacion. : . .
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3. Seleccionar y proponer para su nombramiento por la
Direccién General de Promocién Educativa y Renovacién Pe-
dagégica a los integrantes de los distintos Equipos de Promo-
cién y Orientacion Educativa.

4. Cualquier otra funci6n que le encomiende la Direccién
General de Promocion Educativa.y Renovacién Pedagégica.

Articulo 10°. Los miembros de los Equipos de-Promocién
y Orientacién Educativa serdn seleccionados mediante con-
curso publico de méritos. Los funcionarios seleccionados
para formar parte de dichos Equipos seran nombrados en Co-
misién de Servicios. .

. DISPOSICIONES FINALES: ‘

" Primera. Se suprimen los actuales Servicios de Orienta-
c:én Escolar y Vocacional y servicio de Orientacién Educatlva
y Familiar.

Las Comisiones de Servicios concedldas alos mlembros
de los citados Servicios se mantendran por el tiempo que les
fueron otorgadas.

Segunda. Asimismo se suprlmen los EQUIDOS Multlprofe-
sionales e Institutos de Orientacién Educativa y Profesional.

Los integrantes de los' Equipos Multiprofesionales e Insti-"
tutos de Orientacién Educativa y Profesional se incorporaran
a los Equipos de Promocién y Onentacién Educativa.

Tercera. Se autoriza a la Consejerfa de Educacién para
que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el cum-
plimiento y desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto..

Ei-presente Decreto entrar4 en vigor el mismo dia de su
publicacién en el B.O.J.A. - .

Sevnlla 23 de noviembre de 1983

RAFAEL ESCUREDO RODRlGUEZ
Presidente de Ia Junta de Andalucia

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién

.ORDEN de 25 de noviembre de 1983, por la que
se desarrolla el Decreto 238/1983. de 23 de noviem-
bre. sobre creacién de Equipos de Promouén y Or/enta-
.cién Eduvactiva.

En relacién con lo dispuesto en el Decreto 238/1983 de
23 de noviembre, por el que se crean los Equipos de Promo-
cién y Orientacién Educativa a nivel provincial y comarcal, de-
pendientes de la Direccién General de- Promocién Educativa y
Renovacién Pedagégica y ante la necesidad de proceder a un
replanteamiento de la orientacién.en la linea que marca el ci-
tado Decreto, esta Consejena de Educactén ha tenldo a bien
disponer.

Articulo 1°.

Uno. Los Equlpos de Promoclbn y Orientacién Educatnva
Comarcales estardn integrados como minimo por tres miem-
bros.

Dos. Al frente de cada Equipo de Promocnén y Orienta-
cién Educativa Comarcal existird un coordinador nombrado
entre los componentes del mismo, por el Delegado Provincial
a propuesta del Director de los Equnpos de Promoclén y
Orientacion Educativa.

Articulo 2°,

Uno. Los Equipos de Promocién y Orientacion Educativa
Comarcales podran radicar en zonas urbanas, suburbanas, ca-
beceras de comarcas o poblaciones que por su situacién o
caracteristicas particulares lo hagan aconsejable.

Dos. Su acci6n se extendera a sectores geogréficos, to-
mando como unidad la comarca natural, el distrito o la barria-
da, o a grupos de poblacién, en cualquier caso, no superior a
60.000 habitantes.

Articulo 3°. Los Equipos de Promocnén y Orientacion Edu-
cativa Comarcales asumirén las funciones que se contemplan
en el articulo 2° del Decreto 238/1983 de fecha 23 de no-
viembre.

Articulo 4. Los Equipos de Promoci6n y Orientacién Edu-

_ cativa y Comarcales serdn coordinados en cada una de las

funciones por el Equupo de Promocubn y Onentacnbn Educati-
va_Provincial. .

.- Articulo 5°. :

Uno. Cada equnpo de Promocnén y Onentacnén Educatlva
Comarcal elaboraréd un Plan anual de trabajo que deberé en-
viar al Equipo de Promocién y Orientaci6n Educativa-Provin-



